Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 13 de mayo de 2005.

VISTO, para resolución estas actuaciones promovidas por la Sra. . María Oyenard contra la Dra. María del Rosario Ramírez.

RESULTANDO:

1. La Sra. Maria Oyenard se presento ante este Tribunal con fecha 12 de noviembre de 2004 denunciando a la Dra. María del Rosario Ramírez debido a un episodio ocurrido en la emergencia de la Cooperativa Medica de Flores.

2. Con fecha 14 de enero de 2005 el Tribunal dio inicio al proceso disciplinario y declararon la Sra. Oyenard el 21 de enero y el 1º  de abril de 2005, la Dr. Ramírez lo hizo el 18 de febrero de 2005 y también hicieron lo propio el Sr. Begerez y el Sr. Bidart el 25 de febrero de 2005.

3. Se convocó en dos oportunidades a un careo entre la Sra. Oyenard y la Dra. Ramírez. Esta última no concurrió ni justifico su inasistencia. Sí lo hizo la denunciante en ambas ocasiones.

4. Se le confirió a la Dra. Ramírez vista de las actuaciones para que realizara sus descargos o propusiera prueba complementaria no haciendo ni lo uno ni lo otro.

5. Se llamó a estudio de los Sres. Miembros del Tribunal y se acordó el siguiente fallo.

CONSIDERANDO:

1. Objeto del procedimiento. El objeto de este pronunciamiento consiste en determinar si la Dra. Ramírez omitió prestar la asistencia debida a la hija de la denunciante. La denunciante manifestó en su primera comparecencia que se dirigió en horas de la noche a la Asociación Médica de Flores, “me vio un enfermero, me hace pasar a una sala, le hace sacar la ropa, le toma la temperatura, y me hace esperar unos minutos que iba a venir la doctora, yo no sé si pasaron 5 o 6 minutos, no recuerdo, viene y me hacen pasar a otra sala, había una camilla, yo la apoyo en la camilla y ella se sienta en el otro extremo de la camilla y lo primero que me pregunta es -“el carné de socia”-, “no tengo, yo soy socia de la Española y del SUAT y según tengo entendido tengo cierta cobertura”, entonces ahí le increpa al enfermero que no me hubiera dejado pasar porque no tenía ningún carné ni nada de que era socia y me habilitara estar allí y de malos modos me dijo que yo debería saber que no tenía ningún tipo de cobertura en el interior, y otras cosas más que no recuerdo en estos momentos, y la mira desde lejos porque ni siquiera la toca y dice “eso es un cuadro alérgico si querés te doy causalón” para que me de causalón que tengo en mi casa me fui, pero ni siquiera me preguntó, más de que si tenía algún tipo de cobertura, porque ella no sabía si yo iba a pagar la asistencia, salgo, yo no sé si ustedes conocen, pero sales a un corredor, un pasillo abierto y sales a la calle, cuando estoy pisando la vereda me gritan, no sé si es un enfermero si yo la quería atender igual, por supuesto que yo a esa altura me tomé un taxi y me fui para el hospital y ahí quedó internada, eso fue lo que pasó ese día”. Asimismo, en ocasión de su segunda comparecencia, el día 1º de abril de 2005, en ocasión en que la denunciada no concurrió al careo dispuesto, reafirmó sus dichos manifestando que “yo puse a la niña en la camilla, ella se sentó en la otra punta, ni la tocó, nunca la tocó, y lo primero fue pedirme el recibo de la sociedad, yo le explique que no,  que era socia de la Española, que era socia del SUAT, ahí mi increpa que debería saber que no tengo ningún tipo de correspondencia, también le habla mal al enfermero, diciéndole que no me hubiera dejado pasar”. Luego de ello la Sra. Oyenard llevo a su hija al hospital de Salud Publica, donde la niña estuvo tres días internada donde, según sus propios dichos “enseguida le sacaron radiografía ni bien ingresó a la emergencia pública, le dieron un inyectable para bajarle la fiebre y calmarle los vómitos y le pusieron intravenosa..”. 
2. La Dra. Ramírez da una versión absolutamente contradictoria, afirmando que efectivamente le presto a la niña una atención de emergencia. En efecto, dijo la Dra. Que “la niña llegó tarde de la noche, no recuerdo bien, sobre las 23, 23 y 30, yo estaba atendiendo a otro chiquito, cuando salgo ella estaba en la sala de reanimación, la hago pasar al consultorio, ella estaba con la mamá, una abuela y otra persona que no recuerdo, pasaron la madre y la niña y en ese momento que pasan el enfermero me comunica que la niña estaba afiliada a SUAT y le pregunté si había hecho el trámite administrativo, en COMEFLO cuando llega alguien no afiliado a COMEFLO se llama al administrativo y mientras vamos viendo al paciente, pasaron la niña y la madre al consultorio, venía muy nerviosa la madre, muy asustada con el cuadro de la niña, le pregunté que le pasaba, me dijo que la niña estaba morada hacía unos minutos, el enfermo me dice que tenía 37.8 de temperatura, asilar, entonces me siento en la camilla con la madre y la niña, la niña venía con pañal, una camperita de jeans, le saco la campera la empiezo ver, la tranquilizo a la madre, le digo “quédate tranquila, vamos a ver que pasa”, en eso ingresa ............. diciendo que no le correspondía la asistencia, porque no era socia del SUAT, o sea el convenio con SUAT es de los afiliados, la chica era afiliada a La Española y la Española cubría la emergencia a través del SUAT pero no había un convenio con COMEFLO, el administrativo sé que le estaba planteando eso a los familiares  que estaba afuera, que no cubría nada más que la asistencia en el momento como a cualquier persona, pero si había algún procedimiento que hacer era particular o había que derivarla, yo seguí viendo a la niña y la madre se había puesto muy nerviosa, hablaba la abuela afuera, hablaba el administrativo, y la madre me decía “yo estoy pagando mil y pico”, no me acuerdo cual fue el monto de la cuota, le dije “bueno quédate tranquila, eso lo vas a arreglar”, la Española por lo general no se hace cargo de ningún paciente en el interior pero lo derivamos habitualmente al hospital, “lo que vamos a ir haciéndole es causalón”, “causalón no”, le expliqué, la niña en ese momento empezaba a hacer, no un gran chucho, pero estaba con un chucho, le expliqué que había una diferencia entre la temperatura asilar y la temperatura rectal, que le íbamos a dar una cucharada de causalón mientras seguíamos viendo lo que pasaba, se negó a darle causalón...la madre no quiso darle causalón, me dijo que la niña estaba morada, yo le volví a explicar que lo que estaba haciendo en realidad era un chucho, yo estaba con el estetoscopio puesto en la espalda de la niña auscultándola, la quise recostar pero como era una bebé por supuesto que se defendía, había mucho bochinche, no estaba tranquilo como para que la niña se acostara, bueno vamos a calmarnos, yo la conozco, y le dije “María nos calmamos, nos tranquilizamos, acá lo que podés hacer es un reconocimiento de deuda mientras se sigue viendo lo que pasa y seguimos a atención”, “no que yo ..... “ volvió a repetir que estaba pagando una cuota muy alta, le digo “la pagas en otro lado la cuota, no la pagas acá”, ahí se paró, y yo le digo “si vos te vas, yo te voy a hacer un papel, un pase, vas por el hospital”, “no quiero pase”, se retiró sin atender a la niña, se retiró sola, nadie le pidió que se fuera, nadie dijo acá se acaba la consulta vamos a terminar esto acá, levantó a la niña de la camilla, yo ni siquiera estaba sentada en un escritorio, poniendo distancia, estaba sentada en la camilla atendiendo a la bebé y ella del otro lado, se fue con la madre y con la tía, yo no me enteré de nada hasta que unos meses después me llega una citación del juzgado por una denuncia penal hacia mi persona, lo que planteó, lo veo después en el juzgado, dijo que habíamos dicho que era una alergia, en ningún momento mencioné la palabra alergia, y que la habíamos invitado a retirarse y no fue así”. Y concluye en que “el examen fue parcial, porque se interrumpió el examen, ella la puso en la camilla a la niña, le saqué la camperita que traía de jeans, y ahí empecé a verla, le miré la mucosa, le vi la cara, la niña empezó con un temblor, no estaba cianótica, no estaba con insuficiencia respiratoria, estaba empezando a hacer un chucho, le empecé a auscultar la espalda, la intenté acostar para ver la parte anterior, le puse el estetoscopio en el corazón pero no pude completar el examen porque la madre se puso ansiosa, no colaboró para que yo pudiera verle la garganta a la niña”. 

3. Como puede verse entonces, el objeto de este procedimiento consiste en determinar si la Dra. Ramírez presto una asistencia de emergencia a la paciente o si, como lo narra la denunciante,  omitió prestar esa asistencia y privilegio el aspecto meramente administrativo por sobre el debe de asistir. Se trata por lo tanto de un problema esencialmente probatorio, en tanto, como se ha relevado, existen versiones encontradas acerca del episodio. En ese contexto, el Tribunal procederá a la valoración de la prueba allegada a la causa en consonancia con la inasistencia de la Dra. Ramírez a la diligencia de careo dispuesta y su absoluta omisión en articular su defensa.

4. Valoración de la prueba testimonial. Luego de un análisis de las declaraciones de los Sres. Bidart (enfermero de guardia en la noche del episodio) y del administrativo Sr. Begerez, el Tribunal concluye en que ninguno de ambos permite determinar si la Dra. Ramírez examino o no a la paciente. El Sr. Bidart dice no recordar absolutamente nada del episodio. Ello llama poderosamente la atención pues estando tanto a las declaraciones de la Sra. Oyenard como de la Dra. Ramírez fue un protagonista presencial de primer orden en el episodio. Y si se toma en cuenta que el mismo sucedió un 2 de enero de 2004, esa falta de todo recuerdo no aparece como fiable. En efecto, no se trato ni de una fecha cualquiera ni de un episodio cualquiera. Este es recordado por la Dra. Ramírez y por el administrativo Begerez, por lo que el Sr. Bidart es el único de los protagonistas para el cual el incidente –que en modo alguno puede calificarse de normal- ha sido literalmente borrado de su memoria. No es entonces creíble que en ese contexto, el Sr. Bidart no recuerde absolutamente nada de lo acontecido, por lo que su testimonio debe ser valorado negativamente por parte del Tribunal. En otras palabras, su testimonio aparece como deliberadamente reticente, y dada su vinculación laboral con la institución en la que ocurre el episodio y su relación de subordinación con la colega denunciada, esa reticencia lejos de otorgar credibilidad al testimonio de la Dra. Ramírez, lo que hace es precisamente lo contrario. 

5. En cuanto al testigo Begerez, pese a que dice que la Dra. Ramírez estaba asistiendo a la niña, esa afirmación no es concluyente. Lo que el testigo efectivamente vio es que la niña “estaba desvestida cuando yo llegué, para mí estaba desvestida, muchas veces nosotros entramos y la doctora está sentada en el escritorio frente a la computadora y el paciente está del otro lado sentado, la niña estaba arriba de la camilla...la doctora estaba con ella, sí, sí y la mamá al lado, no sé el diagnóstico de la doctora, la mamá estaba molesta”. Y cuando fue preguntado por el Dr. Aguerre “tú te acordás como estaban sentados en la camilla?”, respondió“eso sí que no, no miré tanto detalle, me acuerdo que estaban en la camilla porque la mamá se enojó mucho cuando le dijo lo de la Española”. Mas elocuentemente cuando específicamente se le pregunto si, “usted vio que la doctora lo estaba examinando, que lo desvistió?”, usted vio realmente eso?”, el testigo no respondió con contundencia sino que dijo “estaba desvestida cuando yo llegué, para mí estaba desvestida, muchas veces nosotros entramos y la doctora está sentada en el escritorio frente a la computadora y el paciente está del otro lado sentado, la niña estaba arriba de la camilla”. En suma, vio a la niña en la camilla pero no presencio actos de asistencia medica. El hecho de que la niña, la madre y la Dra. Ramírez estuvieran en la camilla es un hecho admitido por la denunciante: “yo puse a la niña en la camilla, ella se sentó en la otra punta, ni la tocó, nunca la tocó, y lo primero fue pedirme el recibo de la sociedad, yo le expliqué que no,  que era socia de la Española, que era socia del SUAT, ahí mi increpa que debería saber que no tengo ningún tipo de correspondencia, también le habla mal al enfermero, diciéndole que no me hubiera dejado pasar”. Pero de ese hecho no puede inferirse que se le presto la asistencia de emergencia. Incluso la circunstancia de que la niña estuviera desvestida tampoco aparece como una evidencia en ese sentido, pues según la madre la Dra. “me pidió a mí que la desvistiera, el enfermero en la otra sala me la hace desvestir, cuando yo la tengo que cruzar, medio que la arropo ahí, le saco la ropa, pero antes que nada ella me pide toda esa documentación, y cuando me pide yo le digo que no, me habla mal, porque realmente me habla mal, le habla mal al enfermero, lo que me dice es que era una alergia y que me iba a dar causalón”.  

6. En suma, los testimonios recogidos no apoyan ni una u otra versión. Sin embargo, la reticencia del Sr. Bidart junto a la circunstancia de que la niña debió efectivamente ser internada en otro centro asistencial, permiten sospechar que entre las versiones encontradas de denunciante y denunciada, es la primera la que goza de mayor verosimilitud.

7. Consecuencias de la inasistencia de la Dra. Ramírez al careo dispuesto. En ese contexto, la inasistencia injustificada de la Dra. Ramírez nada menos que a una diligencia de careo se erige en un indicio fundamental a favor de la credibilidad de la declaración de la Sra. Oyenard. Debido a ello, la aplicación del inciso 4º del articulo 14 del Reglamento de Procedimiento no contradice la evidencia recogida en el procedimiento. En efecto, establece dicha disposición que “El Tribunal de Ética Médica podrá valorar la ausencia injustificada del profesional a declarar como presunción en su contra”. Se trata de una facultad del Tribunal, lo que queda demostrado por la utilización del giro podrá valorar. Ello significa que el Tribunal solo puede valorar una ausencia in justificada del medico como presunción en su contra en tanto las restantes pruebas incorporadas al procedimiento no avalen la versión que favorece al medico ausente. 

8. Como se ha analizado, no puede considerarse que los testimonios de Bidart y Begerez confirmen la versión que de los hechos ha dado la Dra. Ramírez. En ese contexto, su ausencia a una diligencia de prueba de medular importancia como lo es un careo cuando existen versiones encontradas, es un poderoso elemento como para presumir que la versión de la denunciante es la cierta. El arribo a esa conclusión se encuentra plenamente justificado por la aplicación del articulo 14 inciso 4º del citado Reglamento de Procedimiento. Dicha disposición no es en modo alguno una prueba tarifada o tasada, sino que otorga al Tribunal una facultad que debe aplicar con mesura y ponderación. Pero además, se trata de una facultad de apreciación de la prueba lógica y razonable. En efecto, si la versión veraz fuera la de la Dra. Ramírez, ella debería sostenerla frente a quien fuera y en cualquier ámbito. Lejos de ello rehuyo la posibilidad de enfrentarse a la persona que la acusaba, y de ese rehusamiento solo puede razonablemente inferirse la existencia de un temor a confrontar su versión con la de la Sra. Oyenard. Debe entonces tomarse como regla que quien esta diciendo la verdad no teme afirmarla y sostenerla en cualquier instancia o circunstancia procesal, y ello es de particular aplicación en el presente caso. 

9. A ello hay que sumar que la Dra. Ramírez ni siquiera articuló descargos, por lo que no controvirtió las afirmaciones de la denunciante. Esa circunstancia completa un cuadro probatorio que permite concluir en que la colega denunciada no se defendió pues carecía de elementos como para hacerlo. Ello lleva también a suponer la inexistencia de una hoja de asistencia o historia de emergencia de la niña, otro elemento que contribuye a la conclusión de que la asistencia de emergencia no se prestó con la diligencia debida y primaron los aspectos exclusivamente administrativos.

10. Tampoco puede pasarse por alto que antes del frustrado careo de fecha 1º de abril, la misma diligencia se frustro por incomparecencia de la Dra. Ramírez, lo que motivo que el Tribunal la citara por ultima vez mediante telegrama colacionado. Ello pese a que la propia Dra. Ramírez en su declaración ante el Tribunal expresamente señaló que “a mí me hubiera gustado...haber tenido una audiencia con ella” (por la denunciante) en el juzgado. No es entonces posible dejar de señalar que el Tribunal ha percibido en la Dra. Ramírez, desde el inicio de estos procedimientos, una singular reticencia a asistir cada vez que fue llamada, debiendo suspenderse audiencias en mas de una ocasión. La posibilidad de que al inicio esa reticencia pudo deberse a hechos puntuales que realmente hubieran respondido a inconvenientes verídicos, quedó absolutamente desvirtuado con la ausencia en la diligencia de careo. Esa actitud revela para el Tribunal temor al juicio, y el temor es también un indicio de culpabilidad.

11. Hechos probados. El Tribunal da entonces por probado que la Dra. Ramírez no brindo una asistencia de emergencia a la hija de la denunciante. En tal sentido, la asistencia de emergencia debe brindarse de manera integral a cualquier paciente que llegue a la puerta de la institución, sea o no afiliado a la misma. Una vez estabilizado el paciente se lo derivara al centro hospitalario que por derecho le corresponda. Pero lo que esta fuera de discusión es la absoluta improcedencia de privilegiar el aspecto administrativo al aspecto asistencial. 

12. La Dra. Ramírez entonces omitió intencionalmente brindar a un paciente una asistencia de emergencia completa e integral. Esa conducta violenta el artículo 26 del Código de Ética Medica de la Federación Medica del Interior, en tanto expresa: “El médico es responsable del enfermo que se le ha confiado y también del ser humano, aun sano, que tenga ante sí, cuando deba emprender ante ellos un acto médico. Y jamás será un simple ejecutor de la tarea, o labor, de un ademán o movimiento técnico. Cada una de las personas o pacientes a su cargo deben ser cuidadas como si fuera su ser más querido”. 

13. Acerca de esta norma el Tribunal, con anterior integración, vertió las siguientes consideraciones que se comparten: “Esta disposición consagra como violación ética el actuar con desidia o negligencia hacia el paciente, el no brindarle la atención y la preocupación que merece, y por lo tanto es la norma que el Tribunal estima aplicable al presente caso....El citado artículo 26 del Código de Ética Médica, en lugar de describir una falta, como por ejemplo lo hacen entre otros los artículos 57 o 66 del mismo código, describe un deber: el deber de cuidado con el paciente. Y aquí el Tribunal debe pronunciarse sobre este extremo estructural del cuerpo de normas que debe aplicar. En efecto, como se dijo, existen en el Código de Ética Médica normas construidas de dos maneras diferentes: unas que describen la falta y otras que sólo describen el deber. No puede empero concluirse en que sólo la vulneración de las primeras conlleve el reproche ético pues las normas estructuradas sobre la edición de un deber contienen también, al igual que las otras, un imperativo ético que en caso de no ser observado es merecedor de reproche. Así, el artículo 26 impone el deber ético de cuidar al paciente como si fuera el ser más querido del médico. Estando entonces la norma contenida en un Código de Ética, la vulneración de ese deber merece considerarse digna de reproche ético”.

14. Sobre la sanción. Establecida la calificación corresponde abocarse a la graduación de la sanción. En ese sentido, la falta cometida es de suficiente gravedad como para evaluar la imposición de los derechos gremiales de la colega sometida a proceso disciplinario. Dada su carencia de antecedentes el Tribunal fijara la sanción en 30 días de suspensión de los derechos gremiales de la Dra. Ramírez.

Por lo expuesto el Tribunal Falla:

1. Declarase que la Dra. Maria del Rosario Ramírez violo el articulo 26 del Código de Ética Médica e impónesele una sanción de suspensión de sus derechos gremiales por 30 días.

2. Notifíquese a la Sra. Oyenard y a la Dra. Ramírez, y remítase copia a la Asociación Medica de Flores, al Comité Ejecutivo de FEMI y al Tribunal Arbitral del SMU. 

                  Dr. Ruben Aguerre                                         Dr. Tabaré González Barrios

                         Secretario                                                                 Presidente

                                                Dr. Pedro Etcheverría

                                                         Tesorero

                     Washington Lanterna                                            Dra. María Bancalari

                               Vocal                                                                       Vocal
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